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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Impugna Acción NacionalanteTEPJFelacuerdo
que llama la consulta derevocacióndemandato

El PartidoAcción Nacional(PAN)
interpuso un recurso anteelTribu-
nal Electoral del Poder Judicial de
la Federación(TEPJF)pararevocar
el acuerdo del Instituto Nacional
Electoralmedianteelcualemitióla
convocatoriapara laconsultadere-
vocación demandato el10deabril.
En eldocumentoargumentaqueel
organismo violenta el principio de
certezay legalidadal convocar al
ejerciciosin considerar las nume-

rosas irregularidades que se regis-
traron en la recolecciónde firmas.
El PAN sostiene que el INE no

agotó la verificaciónde las firmas
que le fueron entregadas para so-
licitar el procedimiento, a pesar
de que en los respaldos revisados
se detectaronmiles de apoyos con
inconsistencias e irregularidades.
PlanteaqueelINE nohayaverifi-

cado la totalidad de las firmas, a pe-
sar de queen la revisiónparcialse
identificaron296mil 980 registros
con inconsistencias entrelos quese
enviaronvíatelefónica.Además no

serevisaron 4.2millones de firmas
entregadas físicamente.Se iden-
tificaron 49 mil 932 rúbricas con
credencialesquehabíanya causado
baja del padrón electoral; mil 265
depersonasprivadasdesu libertad,
18mil 33 ya fallecidos,entre otras.
El acuerdo para la convocatoria

“vulnerademaneragravelosprin-
cipios de la legalidad,certezay de
seguridadjurídica para los actores
y participantesen la revocaciónde
mandato”.Agrega queelINE actúa
demanerailegal,“másalládeloes-
tablecidoen laConstitución”.




